
Toma de posición del nuevo 

Gobernador Civil y Jefe Provincial 

D. VICTORINO ANGUERA SANSÓ 

El día 2 de d ic iembre tomó posesión de sus cargos de gobernador civi l y 

jefe prov inc ia l del Mov im ien to de Gerona, don V i c to r i no Anguera Sansó, quien 

sucede en estos puestos a don Ramón Muñoz G. y Bernaldo de Qui rós , desig

nado, en el m ismo Consejo de M in is t ros , para el Gobierno Civ i l y la Jefatura 

Provincia l de Sevilla, 

Personalidades asistentes 

Los salones dei Gobierno C iv i l , donde se desarrol ló el acto de toma de po

sesión, resul taron to ta lmente insuficientes para contener a la gran masa de 

púb l i co y personal idades asistentes a estos actos. Entre ot ras, v imos a los gober

nadores civiles y jefes provinciales de Baleares, Barcelona, Castellón y Segovia, 

v icepresidente de la Diputac ión barcelonesa, tenientes de alcalde de la Ciudad 

Condal , señores Asmarats y Vil lar Palasi, presidente y directores de las Mutua

lidades In terprov inc ia les texti les y del meta l , don Ángel Salas, jefe de la Inspec

c ión Central de T raba jo , don Mar iano Calv iño, señor Platón, representante en 

Cataluña de la Delegación Nacional de Deportes y una ampl ia representación de 

la Delegación Provincia l de T raba jo de Barcelona, donde era delegado el señor 

Anguera Sansó. 



Por parte gerundense figuraban el gobernador m i l i t a r de la plaza y pro

v inc ia , don Emer io Feliu Ol iver ; el presidente de la D iputac ión , doc tor Ord is 

L lach, alcalde de la c iudad, señor Bonet Cuf f í , consejero Nacional por Gerona, 

señor Rodríguez de Migue l ; presidente de la Audiencia Prov inc ia l , señor De la 

Tor re Ruiz; teniente coronel ¡efe de la Guard ia C iv i l , señor Arnés Vicente; vica

r io general ds la Diócesis doc tor Taberner Collel lmir; comisar io jeíe de Pol icía, 

señor Mieza; delegados de los d is t in tos Min is ter ios en Gerona, ent re ellos, de 

Hacienda, señor Casanovas; de Indust r ia , señor Díaz Vega; de In fo rmac ión y 

Tu r i smo , señor Ayala Viguera, y delegado ad jun to del m i smo M in i s te r i o , señor 

Urda; de Traba jo , señor Rodríguez Pérez; subjefe prov inc ia l del Mov im ien to , 

señor Simón González, al f rente del Consejo en Pleno, presidentes de las Cáma

ras de Indust r ia , de la Propiedad Urbana y Sindical Agrar ia , señores Agustí , 

Mascaró y de Ribot, respect ivamente; presidente de la Asociación de la Prensa, 

señor Bonmat í , presidentes de los d is t in tos colegios profesionales, delegado 

prov inc ia l de Deportes, señor Gut iérrez Cambras; delegado de Ganadería, señor 

Soldevida, alcaldes de diversas localidades de la prov inc ia , ent re ellos todos los 

de las cabezas de pa r t i do j ud i c ia l ; corporaciones munic ipa les de Gerona y pro

v inc ia l , en pleno, d i rectores de los medios in fo rmat ivos locales y otras muchas 

personal idades, representaciones y autor idades, que como hemos d icho, h ic ieron 

to ta lmente insuficientes los ampl ios salones del Gobierno C iv i l . 

Se inicia el acto 

A las doce en pun to , e! secretar io general del Gob ierno C iv i l , don A lbe r to 
de Perales, d io lectura a los Decretos de cese de don Ramón Muñoz, como gober
nador civi l de Gerona, y de nombramien to para este puesto en favor del señor 
Anguera Sansó. A cont inuac ión el señor Muñoz González p ronunc ió unas pala
bras, en las que tras recordar su prop ia toma de posesión hacia poco más de 
un año, d i j o que en tan breve espacio de t iempo sólo había tenido t iempo de 
una toma de contacto con la p rov inc ia , y estrechar la mano de cada uno de los 
246 alcaldes de la m isma, duran te su recor r ido por ella. Ahora cuando debía 
dejar Gerona, podía hacerlo sin un mal recuerdo, tal ha sido de feliz su paso 
por Gerona. Llevado de su vocación munic ipa l is ta fue por lo que deseó tomar 
contacto con los Ayuntamientos gerundenses, pero a la vez, respetarles en su 
independencia, y podía af i rmar que ni uno sólo de los acuerdos, había s ido 
al terado, y no había tenido que in terven i r en absoluto en las decisiones y actua
ciones munic ipa les. Tuvo también palabras de recuerdo para los m iembros de 
la Comis ión Provincia l de Servicios Técnicos que le habían acompañado en estos 
viajes por la p rov inc ia , y también tuvo frases para los "funcionarios del Gobierno 
C iv i l , de algunos de los cuales posib lemente no ha llegado a conocer su nombre , 
pero sí su eficacia. D i j o también que había pedido a su llegada a Gerona la pro
tección de su Virgen que está, como la de Cataluña, en la montaña, y que en 
verdad le habían deparado su protecc ión. Por ú l t i m o , d i r ig iéndose a don Victo
r i no Anguera, le recomendó acerca de los gerundenses: «Ámalos, respétalos, 
pues en esta t ier ra de p rom is ión , donde yo sólo he tenido t iempo de h incar el 
arado, ya he obten ido , merced a la cal idad de los gerundenses, como en la f rase 
evangélica, el c iento por uno». 

Una gran salva de aplausos cu lm inó las palabras del gobernador c iv i l de 
Sevilla, mient ras abrazaba al señor Anguera Sansó. 

Discurso del señor Anguera Sansó 

Tras agradecer las palabras que le había d i r i g ido su antecesor, don Ramón 
Muñoz, tes t imon ió el señor Anguera Sansó su g ra t i tud a cuantos le acompaña
ban en el acto de toma de posesión y muy s ingularmente a los ¡legados exprofeso 
de Baleares, prov inc ia por la que es consejero nacional , así como a sus colabo
radores y amigos de Barcelona. 



El nuevo gohcn\üdoy civil D. \'¡ctorino Avt/iíO'c ¡.•¡ain-ó, naliiiUvrído «/ ¡>r'.s¡:(c¡i>f ilv 
h Diputación Provincia!, D. Prdio Orn'í'.s LIUÍ h, tran fornar posv.'^ióii. dr su cargo 

{Poto SansJ 

Abierta participación de los españoles 

El nuevo gobernador c iv i l de Gerona d i j o más adelante: cEl haber nacido 
al f i lo de la España convulsa y desgarrada de nuestro conf l ic to c iv i l y alcanzar 
desde esas cotas biográficas la responsabi l idad del puesto púb l ico de que ahora 
me posesiono, no puede ser ni mo t i vo de gra tu i ta vanaglor ia n i , mucho menos, 
causa de temores o recelos de i n fe r i o r i dad . Se hace, sí, cinve de ref lexión espe-
ranzadora, pun to de par t ida para i n tu i r que eso sucesión i n i n te r rump ida de 
esfuerzos en la que se resume nuestra h istor ia reciente, no está condenada a 
f rus t rarse en el vacío de la d i scon fo rm idad . Sobre el eje f i rme de nuestras 
nuevas inst i tuc iones, sobre la d inámica de nuestra legalidad cons t i tuc iona l , sé 
que tenemos horizontes abiertos a la par t ic ipoc ión de todos los españoles. Os 
p ido que veáis tan sólo en mi j uven tud , en mi condic ión de hombre crecido y 
madurado ba jo la paz, al margen de cualquier o t r o p e r f I, la rat i f icoc ión de la 
esperanza en un f u t u r o con t inuado y abierto;?. 

Gerona, en el concierto nacional 
«Llego al Gobierno Civ i l de esta p r o v i n c i a — d i j o después — que me es 

p róx ima en afectos humanos, en mi esencial condic ión medi ter ránea, mi or igen 
balear y la experiencia en la Admin is t rac ión laboral de la prov inc ia hermana 
de Barcelona, que me ha p roporc ionado un conoc imiento de las aperturas de 
inquietudes, p rob lemas, proyectos y aspiraciones de Gerona. Poro este conoci
mien to lejos de induc i rme al espej ismo de verme en posesión de soluciones 
mágicas, me eii iplaza a en f ren tar mis nuevas responsabi l idades con entus iasmo, 
sí, con el me jo r a l iento, pero también con la serena gravedad del que sabe le 
aguardan di f icu l tades azaros.:>s y empeñadas. 



Natura lmente que es una prov inc ia con prob lemas. Problemas que por for
tuna, todos los sabéis, no nacen de la pobreza, de la incu l tura o del subdesarro-
llo. Nacen cabalmente al revés, de que a la luz de sus posibi l idades que le con
f iere su pr iv i legiada s i tuac ión, sus t ierras y, sobre todo, el temple emprendedor 
de sus hombres, nuestra ambic ión no podrá darse tregua en tanto no la veamos 
en la posición señera, en la resuelta punta de vanguardia que le toca ostentar». 

Lealtad al Movimiento 

«Quiero c o n c l u i r - — a ñ a d i ó el señor Anguera Sansó — con una a f i rmac ión , 
una promesa y un ruego. 

Una a f i rmac ión ; la de la lealtad renovando la que por vida he ¡ursdo. 
Lealtad a España, a los ideales del 18 de j u l i o , al Jefe del Estado y al Príncipe 
de España. Una promesa: la de mi i lusión y entrega. No puedo salir fiador de 
mis merec imientos, pero sí de mi vo lun tad . Y puedo ofreceros el vo to de que 
no serán jamás la desidia y el desánimo, sino la humana l im i tac ión de capaci
dades, la causa de los yerros del nuevo gobernador civi l de Gerona. 

Y ahora, el ruego: el de vuestra insust i tu ib le co laborac ión. No tengo la 
más leve pretensión de monopol izar . Tengo que recabar vuestro concurso y 
muy s ingularn iente, el concurso de vuestro sent ido act ivo de responsabi l idad 
y de cr í t i ca». 

Por ú l t i m o , el gobernador civi l de Gerona concluyó su in tervención con las 
siguientes palabras: «Llego a Gerona con el án imo i lus ionado de asegurar que 
esta prov inc ia — adelantada de España hacia esa i r re f renable tentación de Eu
ropa, cauce también de la Europa que nos e n t r a — c o m p a r e z c a en p r imera línea 
en los afanes colect ivos por conf igurar esa España posible más promeíedora . 

En ello conf ío y a ello quedamos todos emplazados». 

Especial emot i v idad tuvo el momento tras los discursos reseñados cuando 
el señor Anguera Sansó recib ió una fe l ic i tac ión y un abrazo que no dudamos 
entrañable para é l , el del señor Anguera padre, desplazado con otros fami l iares 
desde Palma de Mal lorca, con la comis ión de autor idades y representaciones de 
aquella prov inc ia . 


